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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO HUILA 
 

 

 

Ref: Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Chevyplan S.A. 

Demandado: Cindy Mildred Gil Vargas 

Radicación:  41349408900120210003700. 

 
 

El Hobo Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Efectuada la liquidación de costas por secretaría, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., y que la misma se ajusta a lo 

acreditado en el proceso, se dispone su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 
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Ref: Proceso:          Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

         Demandado:  Claudia Yaneth Barrios Zamora 
             Radicación:     41349408900120210004700. 

 
 

El Hobo Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Efectuada la liquidación de costas por secretaría, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., y que la misma se ajusta a lo 

acreditado en el proceso, se dispone su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO HUILA 
 

 

 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

         Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Leidy Yulieth Arévalo Clavijo 

Radicación:  41349408900120210005300. 

 
 

El Hobo Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Efectuada la liquidación de costas por secretaría, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., y que la misma se ajusta a lo 

acreditado en el proceso, se dispone su aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 
Juez 
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Proceso:              Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:    José Humberto Pastrana Charry 

Demandado:     Diego Omar Vega Yustres  y Otra 

Radicación:        413494-89001 2022 00022 00. 
 

 

El Hobo, Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

De la contestación de la demanda y excepciones propuestas por la 

apoderada de la demandada Viviana Oviedo Becerra, córrase traslado a 

la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 

443 del Código General del Proceso,  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo, Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    

 

 

Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante:    Utrahuilca 

Demandado:     Orlando Ramos Quimbaya 

Radicación:       413494089001 2022 00110 00      

 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante, por ser 

procedente y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del 

C.G.P., este despacho, dispone,  DECRETAR: 

 

PRIMERO:  El embargo y retención del 50% del salario devengado por 

Orlando Ramos Quimbaya, titular de la C.C. No. 12.325.162, en calidad de 

empleado de la entidad Empresas Púbicas de Hobo, con correo 

electrónico: emuserhobo@hotmail.com, limitándose la medida a la suma 

de $3.800.000.  Ofíciese a quien corresponda. 

 

SEGUNDO: El embargo y retención del vehículo clase Motocicleta, de 

Placas KQN 12D, marca Honda, Línea ECO Deluxe es, modelo 2014, color 

blanco, número de motor HA11EDD9A03210, matriculado en el Instituto de 

Tránsito y Transporte del Huila, sede Rivera, denunciado como de 

propiedad de Orlando Ramos Quimbaya, titular dela C.C. No. 12.325.162. 

Ofíciese a la entidad respectiva. 

 

TERCERO: El embargo y retención de las sumas de dineros que en cuentas 

posea el demandado Orlando Ramos Quimbaya, identificado con la C.C. 

No. 12.325.162,  en las siguientes entidades financieras: Bancolombia, BBVA, 

Davivienda, Bogotá, y Banco Agrario de la ciudad de Neiva. Límite de la 

medida $3.800.000,oo Moneda Legal. Por secretaría del despacho 

comuníquese esta decisión a las entidades respectivas, para que 

procedan a retener los dineros producto del embargo decretado y los sitúe 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 413492042001 que tiene el 

Juzgado en el Banco Agrario de este Municipio.    

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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El Hobo, Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).    

 

 

Ref:   Proceso Civil:      Ejecutivo de Mínima Cuantía 

          Demandante:    Utrahuilca Ltda 

          Demandado:     Orlando Ramos Quimbaya 

          Radicación:       413494089001 2022 00110 00 

 

La Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito, UTRAHUILCA,   a 

través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de 

Orlando Ramos Quimbaya, para obtener el pago de una deuda 

contenida en un pagaré, suscrito por el demandado, para garantizar el 

pago de una obligación adquirida con la demandante. En sustento de lo 

anterior, la parte actora exhibió de manera digital dicho título valor. 

 

La ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció la vigencia permanente 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, estableció en su artículo 6, inciso 3, lo 

siguiente: “Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga, para efectos del reparto, 

cuando haya lugar a éste”. 

 

Por otro lado, y de manera aislada podría indicarse que, las demandas 

ejecutivas que versen sobre el reclamo de pago de títulos valores deben 

acompañarse por título original, obedeciendo los preceptos del artículo 

631 del código de comercio el cual versa: “El ejercicio del derecho 

consignado en un título-valor requiere la exhibición del mismo”. 

 

Descendiendo al caso en concreto y como se deduce de lo consignado 

en el libelo, los títulos valores base de este proceso ejecutivo permanecen 

en custodia de la parte demandante, siendo enviado a este despacho 

sólo la imagen del pagaré, por ello, resulta plausible plantear el siguiente 

problema jurídico ¿se hace imperiosa la necesidad de la presentación del 

título valor en original como condición sine qua non para librar 

mandamiento de pago?    

 

El artículo 246 del CGP predica que “Las copias tendrán el mismo valor 

probatorio del original…” 

 

A su vez el artículo 422 del mismo estatuto establece que: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresa y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 
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y constituyan plena prueba contra el…”, y a su luz, la norma no ataca la 

originalidad de dichos títulos.  Es decir, la presentación de una imagen 

digital del título, si se encuentra suscrito por el deudor-demandado y 

cumple con los requisitos generales y específicos de los títulos valores, bajo 

los preceptos arriba señalados puede prestar mérito ejecutivo.  

 

Ahora, no podría indicarse a esta altura procesal que se hace necesario el 

título valor original bajo el pretexto del adelantamiento de tantas 

ejecuciones como imágenes digitales pueden obtenerse, ya que esta 

posición presumiría la mala fe del acreedor, en contravía de la presunción 

de la buena fe que establece el artículo 83 de la constitución nacional1.  

 

Por lo anteriormente expuesto se diría que, es procedente librar 

mandamiento ejecutivo de pago con una imagen digitalizada de un título 

valor.  No obstante, por la naturaleza intrínseca de negociabilidad del título 

valor, además por las garantías procesales al derecho a la defensa del 

demandado, no podría el despacho dejar de pronunciarse sobre este 

aspecto y por ello, dejará en depósito y custodia los títulos valores objetos 

del presente proceso ejecutivo a la parte actora, quien deberá allegar 

presencialmente tales documentos en el momento que este despacho lo 

requiera o proceder a su devolución a la parte demandada bajo el 

eventual pago del mismo.  Prohibiéndole de esta manera al ejecutante el 

endoso o transferencia del título valor a través de cualquier medio mientras 

el proceso ejecutivo siga en pie. 

 

De esa forma, el despacho advierte que, dichos títulos cumplen con los 

requisitos establecidos en el Artículo 774 del Código del Comercio, por 

tanto, reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, 

y de los mismos se establece la existencia de unas obligaciones claras, 

expresas y exigibles a cargo de la parte demandada, razón por la cual se 

librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de La Cooperativa 

Latinoamericana de Ahorro y Crédito, UTRAHUILCA, con Nit 891100673-9, y 

en contra de Orlando Ramos Quimbaya, identificado con la C.C. No. 

12.325.162, por las siguientes cantidades de dinero, contenido en el título 

valor, No. 11415480, así: 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá.  Sala Civil.  29 de agosto de 2018. 

Expediente 022201800305-01 
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1.  Por la suma de un millón ochocientos ochenta y cuatro mil diecisiete 

pesos ($1.884.017), moneda legal, por concepto de capital vencido  el 31 

de octubre de 2022, por concepto de capital. 

 

1.1. - Por la suma de ciento veinticuatro mil cuatrocientos veintiocho  pesos 

($124.428), moneda legal, por concepto intereses corrientes comprendidos 

entre el 06 de junio de 2022 y el 31 de octubre de 2022. 

 

 1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital, a partir 

del 01 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación, los que serán liquidados a la tasa máxima establecida por la 

superintendencia financiera.      

 

1.3. Por la suma de $5.322, por otros conceptos, contenidos en el precitado 

pagaré. 

 

SEGUNDO: Ordenar a la parte demandada que pague a la demandante 

las anteriores sumas de dinero, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión2. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada si a ello hubiere 

lugar. 

 

CUARTO: Se deja constancia que los originales de los pagarés objeto de 

demanda, se encuentran en este juzgado los cuales se entregarán a la 

parte demandada una vez  culmine el proceso. 

 

QUINTO: Notifíquese el presente proveído a la parte deudora conforme lo 

precisa el artículo 8 del Decreto Ley 2213 del 13 de junio de 20223, con la 

advertencia de que dispone de diez (10) días para excepcionar lo cual lo 

podrá hacer  a través del correo institucional del Juzgado 

j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co. La interesada debe advertir 

esta circunstancia en el envío de la notificación. De otro lado, respecto a 

la opción de notificarse personalmente en las instalaciones del Juzgado, 

debe de dar aplicación a lo establecido en el artículo 291 y siguientes del 

CGP, para lo cual deberá consignar  la dirección correcta: Calle 6 No. 8-

66, celular: 3102094284. El Hobo Huila.  La parte interesada debe de optar 

 
2 Art.431 CGP. 
3 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 
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específicamente por cualquiera de las dos opciones aplicar. En el primero 

de los casos para los demandados que poseen correo electrónico, y en el 

segundo, para los que cuentan solo con dirección física. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada María Paulina Vélez 

Parra, titular de la C.C. No. 55.063.957, portadora de la T.P. No. 190470, 

emanada del C.S.J., para que actúe como apoderada de la demandante 

conforme a las facultades del endoso conferido4.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 

 

 

 
4 Cfr. Art. 74 CGP. 
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Proceso:           Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante:     Banco Agrario d Colombia S.A. 

Demandado:      Jaqueline Córdoba Rodríguez                                       

Radicación:        413494089001 2020 00048 00. 

 
      El Hobo Huila, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En escrito allegado el apoderado de la demandante manifiesta que 

renuncia al poder conferido en consideración a que la obligación fue 

cedida (vendida) a CISA, y que ésta, se encargara en adelante de 

continuar con la defensa del proceso.  

 

El artículo 76 del Código General del Proceso, determina la terminación del 

poder que se otorga, y en su inciso 4, dice “ La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido” 

 

Teniendo en cuenta la normativa en comento, no es posible aceptar la 

renuncia manifestada por  cuanto, ésta adolece de la comunicación 

sobre su decisión, que el togado debe enviar a su poderdante.  

 

De otra parte, el inciso 6, ídem, dice: “tampoco termina el poder por la 

cesación de las funciones de quien lo confirió como representante de una 

persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda.” 

 

En esa medida no se aceptará  la renuncia del apoderado en el escrito 

allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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